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En 2005, al margen de las tareas de aula continuaremos realizando actividades.
        

Los días martes, jueves y viernes en la ciudad de Las Piedras, estoy desarrollando clases de observación del cielo a simple vista, con alumnos y público en general (principalmente padres). Algunas observaciones las hemos realizado desde el fondo del Liceo N°1 "Manuel Rosé"; otras desde un predio semi-abandonado y donde la escasa iluminación permite trabajar cómodamente. Hacemos mediciones con ballestilla de la distancia angular de diversos astros para que posteriormente, los asistentes controlen desde su casa. En el caso de Saturno, específicamente, estamos haciendo el control de la distancia angular con Castor y Pollux.

Los alumnos, por otra parte han construido una brújula polar a los efectos de poder orientarse de noche.
En la ciudad de Santa Lucía, ubicada a 50 kilómetros de mi domicilio, he planificado observaciones los lunes y jueves. Hasta el momento no hemos podido cumplir por las inclemencias del tiempo, pero ya está planificado para encararlo de ahora en adelante.
En cuanto a la divulgación, he continuado brindando mi colaboración al Diario "Hoy Canelones" y lo mismo a radios y periódicos de la región, cuando soy requerido, para ello.
Cuando se presenten los eventos astronómicos pertinentes, se realizarán actividades de diversa índole.
En lo referente a la lucha que venimos entablando, conjuntamente con la Asociación de Profesores de Astronomía del Uruguay, puedo informar:
a) En 2005, se han creado los Segundos Años de Ciencias de la Tierra y el Espacio en el marco de la TEMS (Transformación de la Educación Media Superior) en aquellos liceos donde se había implantado en los Primeros Años. También se ha incluido en los Terceros, en ciertos liceos que ya funcionaba en los Segundos.
b) En Uruguay ha habido un cambio de gobierno. Las nuevas autoridades están anunciando una reforma educativa, que podría entrar en vigencia en el  año 2007.
c) Las Asambleas Técnico Docente, organismo consultivo (integrado por docentes de todas las asignaturas), y que podría además ser mucho más que eso, según lo afirman las autoridades , están aconsejando la eliminación del plan Transformación de la Educación Media Superior, para el año 2006. En ese sentido, volveríamos a tener Astronomía en Primer Año de Bachillerato, suprimiéndose Ciencias de la Tierra y el Espacio. La reforma educativa vigente actualmente, ha sido blanco de numerosas críticas. No ha ocurrido lo mismo con el Programa de Ciencias de la Tierra y el Espacio, el cual es conceptuado de muy bueno, por la mayoría de los docentes que lo ejercen.

d) En 1996, en incomprensible resolución las autoridades, suprimieron la enseñanza de Astronomía en los liceos nocturnos. Las Asambleas Técnico Docentes están sugiriendo a las nuevas autoridades, la implantación de la asignatura para el próximo año. Esto sería lo más lógico, dado que las clases nocturnas, son las más adecuadas para el dictado de Astronomía.
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